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1. BASE LEGAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL: 

 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(RGLOSNCP):     

  

“Art. 49.- Definición del presupuesto referencial.-Las entidades contratantes deberán contar con 

un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado, al momento de publicar sus 

procesos de contratación, con base en los siguientes parámetros: 

 

1. Para el caso de adquisición de bienes, prestación de servicios, incluidos los de consultoría, y 

ejecución de obras, el Servicio Nacional de Contratación Pública podrá emitir los parámetros 

correspondientes. 

 

2. Adicionalmente, para el caso de obras, se considerará lo establecido en las normas de control 

interno expedidas por la Contraloría General del Estado. 

 

En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante 

Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será 

aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial”. 

 

“Art. 50.-Monto del presupuesto referencial.-El presupuesto referencial que se utilizará para 

determinar el procedimiento de contratación a seguir, de conformidad con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General, luego del estudio 

de mercado, no deberá incluir impuestos”. 

 

Codificación de Resoluciones emitida por el SERCOP: 

 

“Art. 2.-Definiciones.-Para efectos de la presente Codificación se observarán las siguientes 

definiciones: 

(…) 

26.1.-Estudio de mercado.-Corresponde al análisis efectuado por la entidad contratante para la 

definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener las siguientes consideraciones 

mínimas: 1. Análisis del bien o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de 

referencia; 2. Consideración de los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos 

dos años, previos a la publicación del proceso tanto de la entidad contratante como de otras 

instituciones; 3. Variación de precios locales o importados, según corresponda. De ser necesario 

traer los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional y/o internacional); es 

decir, realizar el análisis a precios actuales; y, 4. Siempre que sea posible, se exhorta a las 

entidades contratantes a que cuenten con al menos tres proformas.  

 

(…) En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de la 

entidad contratante, en el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, así 

como en la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores, se 

deberá desglosar y enumerar de forma detallada e individual el bien o servicio, denominado ítem, 

que conforma la contratación, especificando el código CPC, la cantidad de unidades requeridas 

y el desglose del precio por cada unidad o ítem, según corresponda. 

 

El desglose y enumeración a los que hace mención el inciso previo se refiere a las contrataciones 

en las que se agrupan varios bienes o servicios en el objeto contractual; es decir que, los varios 

bienes o servicios a contratarse puedan individualizarse, diferenciarse y ser plenamente 

identificables, cuantificables y utilizables por sí mismos. 



 
 
 
 
  
 

En todos los casos, la entidad contratante deberá realizar un análisis racional y minucioso de la 

contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza de la contratación y sus 

particularidades especiales, dando cumplimiento a los principios previstos en el artículo 4 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

(…) En los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica, Menor Cuantía, Cotización y 

Licitación de bienes y servicios, las entidades contratantes podrán utilizar la herramienta 

"Publicación de Necesidades y Recepción de Proformas", habilitada en el Portal 

COMPRASPUBLICAS, para la elaboración del correspondiente Estudio de Mercado”. 

 

2. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 

 

2.1. Características Técnicas:  

 

La Agencia Metropolitana de Control, requiere contratar los siguientes servicios o 

productos. 

 

DETALLE REQUERIMIENTO DE ADQUISICIÓN  DEL SERVICIO 

CPC 

NIVEL 9 

DETALLE DEL 

SERVICIO 

CARACTERÍSTI

CAS 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

REQUERI

DO 

836100011 “EJECUTAR LA 

CAMPAÑA DE 

DIFUSIÓN DE LAS 

ACCIONES DE 

CONTROL 

EJERCIDAS POR EL 

GAD MDMQ 

AGENCIA 

METROPOLITANA 

DE CONTROL-

AMC” 

Plan de Medios  Unidad 1 

 

Pautaje 

 

Informe de 

Resultados  

 

El servicio incluye: 

 
a) PLAN DE MEDIOS 

 

Cantidad: 1 

 

Para tener un punto de partida, se requiere la entrega de un plan de medios en que se detalle 

lo siguiente: 

 Auditoría interna y externa 

 Objetivos del Plan 

 Análisis del Público Objetivo 

 Estrategia (Marketing con influencers- activaciones) 

 Presupuesto  

 Calendario 

 Medición   

b) PAUTAJE 



 
 
 
 
  
 

Cantidad: 4  

 

Se debe ejecutar todo lo planteado en el plan de medios, considerando los medios previamente 

seleccionados:  

 

DESCRIPCIÓN NÚMERO DE IMPACTOS 

1 PAUTAJE EN TELEVISIÓN 15 impactos  

2 PAUTAJE EN RADIO 250 impactos  

3 PAUTAJE EN REDES SOCIALES (TWITTER,  

FACEBOOK E INSTAGRAM) 

150 posteos  

4 PAUTAJE EN VALLAS Y PANTALLES 

DIGITALES 

100 impactos  

 

 

c) INFORME DE RESULTADOS 

 

Cantidad: 1 
 

Un informe en el que se realice un análisis del impacto mediático de la aplicación de la estrategia 

comunicacional para el posicionamiento de la AMC en la opinión pública quiteña y nacional, en 

el que se detalle el cumplimiento de planificado y los resultados obtenidos. 

 

3. CONSIDERAR LOS MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS 

EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS, PREVIOS A LA PUBLICACIÓN DEL PROCESO 

TANTO DE LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO DE OTRAS INSTITUCIONES:  

 
a) Procedimientos contratados por la Agencia Metropolitana de Control:   

Mediante la búsqueda realizada en el portal institucional del SERCOP, se evidencia que 

No se encontraron procesos publicados por la entidad, de acuerdo a las capturas que se 

detallan a continuación: 

 

Entidad: Agencia Metropolitana de Control (AMC) 

Palabra Clave: Campaña 

Período: 20/03/2021 – 20/03/2023 

 

 
 



 
 
 
 
  

 
 

 
 

 
 



 
 
 
 
  

 
 

 

b) Procedimientos de otras Entidades Contratantes relacionadas con las 

atribuciones y competencias de la AMC:   

 

CAPTURAS DE PANTALLA DEL PORTAL INSTITUCIONAL DEL SERCOP 

 

Entidad: Todas 

Palabra Clave: Campaña 

Período: 20/03/2021 – 20/03/2023 

 

 
 

 
 



 
 
 
 
  

 

 

 
 

 



 
 
 
 
  
 

 
 

 

 

 



 
 
 
 
  

 

 
 

 



 
 
 
 
  

 

 

 



 
 
 
 
  
De la búsqueda de procesos realizada en el portal institucional del SERCOP y conforme 

constan en las capturas de pantalla precedente, no se ha encontrado procedimientos de 

contratación con las características del servicio requerido por la institución; por lo que no 

se considera este procedimiento para determinar el presupuesto referencial. 

 

Adicionalmente, se adjunta captura del portal institucional del SERCOP con el número 

de proveedores que tienen el código CPC registrado en su RUP: 

 

 

 
 

4. TOMAR EN CUENTA LA VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES O IMPORTADOS, 

SEGÚN CORRESPONDA. DE SER NECESARIO TRAER LOS MONTOS A 

VALORES PRESENTES, CONSIDERANDO LA INFLACIÓN (NACIONAL E/O 

INTERNACIONAL); ES DECIR, REALIZAR EL ANÁLISIS A PRECIOS 

ACTUALES:  

 



 
 
 
 
  
Por lo antes indicado y al no existir procesos cuyas características técnicas puedan ser 

comparables a las requeridas por la Agencia Metropolitana de Control para “EJECUTAR 

LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR 

EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL-AMC” no aplica esta 

consideración para establecer el presupuesto referencial. 

 

5. SIEMPRE QUE SEA POSIBLE SE EXHORTA A LAS ENTIDADES 

CONTRATANTES A QUE CUENTEN AL MENOS CON TRES PROFORMAS: 

 

Mediante correo electrónico de 14 de marzo de 2023, dirigido a varios proveedores, se 

solicitó se proporcione una proforma para el servicio requerido por la Agencia 

Metropolitana de Control. 

 

Se recibieron las siguientes proformas: 

 

No. PROVEEDOR CORREO RUC 

1 
Ágora Política y 

Comunicación FPEP S.A.S 
info@agoracomunicacionpolitica.com 1793167993001 

2 
Francisco Roberto 

Salazar Cifuentes 
tvpancho@yahoo.com 1711017937001 

3 
Edison Roberto Ushiña 

Chaguamate 
edisonusina@hotmail.com 1713668042001 

 

Se adjuntan como documentos habilitantes del presente informe y los correos electrónicos 

remitidos a los distintos proveedores con sus respectivas respuestas. 

 

A continuación, se presenta el cuadro resumen de las cotizaciones para “EJECUTAR LA 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL-AMC”, conforme el 

siguiente detalle: 

 

No. 

CÓDIGO 

CPC DE 

PROCESO 

OBJETO DE LA 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANT. 

PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 

Ágora Política y 

Comunicación FPEP S.A.S 

Francisco Roberto 

Salazar Cifuentes. 

Edison Roberto Ushiña 

Chaguamate 

RUC: 1793167993001 RUC: 1711017937001 RUC: 1713668042001 

VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 836100011 

“EJECUTAR LA 
CAMPAÑA DE 

DIFUSIÓN DE LAS 

ACCIONES DE 
CONTROL 

EJERCIDAS POR 

EL GAD MDMQ 
AGENCIA 

METROPOLITANA 

DE CONTROL-
AMC”  

Unidad 1 $50.000 $50.000 $53.400 $53.400 $52.000 $52.000 

  

Subtotal $50.000,00 Subtotal $53.400,00 Subtotal $52.000,00 

IVA $6.000,00 IVA $6.408,00 IVA $6.240,00 

Total  $56.000,00 Total  $59.808,00 Total  $58.240,00 



 
 
 
 
  
 

6. ANÁLISIS: 

 

Una vez analizadas las proformas presentadas dentro del presente procedimiento 

conforme se muestra en el cuadro comparativo precedente, se recomienda establecer 

como valor referencial la oferta del proveedor Ágora Política y Comunicación FPEP 

S.A.S con RUC N.- 1793167993001, que se ajusta a las condiciones y términos 

establecidos por la institución para la presente contratación, misma que corresponde al 

valor de USD 50.000,00 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 00/100.) más IVA,  para que provea el servicio de“EJECUTAR LA 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL-AMC”. 

 

 

 

7. CONCLUSIÓN: 

 

En este sentido y considerando la metodología de determinación del presupuesto 

referencial señalada en la Codificación de Resoluciones del SERCOP, se concluye que el 

presupuesto referencial para la contratación de “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE 

DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL-AMC” es el valor de cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (50.000) 00/100 más IVA, con un plazo de 45 

días y condición de pago que corresponde al 50% de anticipo y 50% contra entrega, 

considerando el siguiente desglose: 
        

No. 

CÓDIGO 

CPC DE 

PROCESO 

OBJETO DE LA 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

1 836100011 

“EJECUTAR LA 

CAMPAÑA DE 

DIFUSIÓN DE LAS 
ACCIONES DE 

CONTROL 

EJERCIDAS POR 
EL GAD MDMQ 

AGENCIA 

METROPOLITANA 
DE CONTROL-

AMC” 

Plan de 

Medios 

Para tener un punto de partida, se 
requiere la entrega de un plan de 

medios en que se detalle lo 

siguiente: Auditoría interna y 
externa, Objetivos del Plan, Análisis 

del Público Objetivo, Estrategia 

(Marketing con influencers- 
activaciones), Presupuesto, 

Calendario y Medición.  

1 1 
Pautaje 

Se debe ejecutar todo lo planteado 

en el plan de medios, considerando 

los medios previamente 
seleccionados: televisión, radio, 

redes sociales, vallas y pantallas 

digitales.  

Informe de 

Resultados 

Un informe en el que se realice un 

análisis del impacto mediático de la 
aplicación de la estrategia 

comunicacional para el 
posicionamiento de la AMC en la 

opinión pública quiteña y nacional, 

en el que se detalle el cumplimiento 
de planificado y los resultados 

obtenidos. 



 
 
 
 
  
 

8. ANEXOS: 

 
9. 1.- Correos de respaldo de envío de solicitud para proformas 

10. 2.-Proformas 

11.  

12. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD:  

  
Fecha: Quito (29/03/2023) 

 

Elaborado por: Revisado y aprobado por: 

 

 

 

 

 

 

Nicole Pauleth Benalcazar Campi 

SERVIDOR MUNICIPAL 9 

 

 

 

 

 

 

María Clara Cueva Gallardo 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN DE LA AMC 
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